
 

USUARIOS DEL SISTEMA RUNT 

Nueva página web 

www.runt.gov.co 

Comunicado 001 - mayo 23 de 2023  

 

Queremos informarles que desde las 00:00 horas de hoy 23 de mayo de 2023 iniciamos una 

nueva era en el Registro Único Nacional de Tránsito, RUNT, la Concesión RUNT 2.0 S.A.S. 

empieza la operación de este gran sistema de información. 

 

Nos sentimos orgullosos y motivados de trabajar de la mano de todos ustedes para seguir 

construyendo país desde el sector de tránsito y transporte. 

 

Empezamos esta etapa con una nueva página web. Pueden encontrar la información del RUNT 

en https://www.runt.gov.co. Desde ya pueden navegarla y acceder a la información y 

funcionalidades de siempre.  

 

Dos páginas disponibles: 

Con el fin de facilitar su operación y permitirles conocer la nueva página web www.runt.gov.co, 

seguirá disponible con la información de siempre www.runt.com.co. Este último portal web, tal 

y como lo conocemos, estará al aire por tiempo limitado; será un tiempo de transición para 

familiarizarse con la nueva página.  

 

¿Qué se encuentra en la nueva página web? 

 

En www.runt.gov.co encontrarán una página más moderna y cercana, pero con la información 

y las consultas de siempre, por ejemplo: 

 

• HQ-RUNT  

• Las aplicaciones que usan regularmente  

• Remedy  
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• Consultas ciudadanas  

• Información institucional  

• Procedimientos e instructivos. 

 

Los invitamos a explorar la nueva página web: www.runt.gov.co 

Para cualquier información adicional favor comunicarse con nuestro centro de contacto:  

Línea nacional: 01 8000 93 00 60 

Línea en Bogotá: 6014232221  

 

Concesión RUNT 

Av. calle 26 N°59-41, Bogotá,  

Unsubscribe 
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